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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 23 DE JUNIO DE 2023
EJECUTIVO 11001400302620210095700 DE BANCO DAVIVIENDA SA CONTRA OPTIM
CONSULT SAS Y OTROS

Christian Felipe Gonzalez <abogadoregional3_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co>
Mar 27/06/2023 10:45

Para:Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (502 KB)
RECURSO ART.300 C.G.P CAMARA DE COMERCIO.pdf;

 
Señor
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                S.                                D.

 
REFERENCIA:                      EJECUTIVO 11001400302620210095700
CUANTIA:                             MENOR
DEMANDANTE:                   BANCO DAVIVIENDA
SA
DEMANDADOS:                   OPTIM CONSULT SAS Y OTROS
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 23 DE
JUNIO DE 2023
 
 

 
 

CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA identificado con cédula de ciudadanía número 1.000.329.977
de Bogotá D.C. y tarjeta profesional 397.346 del C.S. de la J. actuando como apoderado de la entidad
demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar al despacho que se tenga por notificado a los
avalistas Eduardo Uribe Botero y Juan Andrés López Silva, quien también funge como representante legal de
la sociedad OPTIM CONSULT SAS Y OTROS, tal y como lo dispone el artículo 300 del C.G del P. al
siguiente tenor literal;

 
“Artículo 300. Notificación al representante de varias partes. Siempre que una persona figure
en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra,
se considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados,
requerimientos y diligencias semejantes.”

 
Razón por la cual, el termino de traslado de la demanda ya se encuentra vencido, sin que haya pronunciamiento
alguno por parte del demandado por intermedio de su representante legal, solicito amablemente se ordene
SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN.

 
Cordialmente,
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"Este
mensaje
y sus

anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada
protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus
anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto
original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581
de 2012 de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la
citada normativa de protección de datos personales"
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PRIVADO 

 
 

Señor 

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO 11001400302620210095700 
CUANTIA: MENOR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA  
DEMANDADOS:                   OPTIM CONSULT SAS Y OTROS 
 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO 23 DE JUNIO 
DE 2023  

 

 
 

CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA identificado con cédula de ciudadanía número 
1.000.329.977 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional 397.346 del C.S. de la J. actuando como 
apoderado de la entidad demandante, por medio del presente escrito me permito solicitar al despacho 
que se tenga por notificado a los avalistas Eduardo Uribe Botero y Juan Andrés López Silva, quien 
también funge como representante legal de la sociedad OPTIM CONSULT SAS Y OTROS, tal y como 
lo dispone el artículo 300 del C.G del P. al siguiente tenor literal; 

 
“Artículo 300. Notificación al representante de varias partes. Siempre que una persona figure 
en el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante 
de otra, se considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, 
traslados, requerimientos y diligencias semejantes.” 

 
Razón por la cual, el termino de traslado de la demanda ya se encuentra vencido, sin que haya 
pronunciamiento alguno por parte del demandado por intermedio de su representante legal, solicito 
amablemente se ordene SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN. 

 
 

Cordialmente, 

 
 
 

CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA 
C.C. No. 1.000.329.977 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 397.346 del C.S. de la J. 

 




















